
INSTRUCCIONES PARA LA OBTENCIÓN DEL DOCUMENTO A APORTAR JUNTO CON FOTOCOPIA DE
TÍTULO OFICIAL REQUERIDO PARA EL ACCESO

Tras  la  publicación  de  las  diferentes  convocatorias  para  la  petición  de  destinos  al  personal  aspirante

seleccionado  en  las  pruebas  selectivas  de  ingreso,  por  el  sistema  de  acceso  libre,  del  cuerpo  que

corresponda, las personas aspirantes que presenten la documentación acreditativa del cumplimiento del

requisito de la titulación académica exigida para el ingreso mediante la «Presentación Electrónica General»,

deberán  incorporar  copia  electrónica  auténtica  del  título  académico  oficial  o,  en  su defecto,  copia  del

mismo acompañada del documento obtenido a través de la «Consulta de Títulos Universitarios Oficiales» en

la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Para la obtención de dicho documento deberá:

1.- Acceder a la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional apartado “Consulta de

títulos Universitarios Oficiales”, previa identificación:

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103

Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e interior
Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103


2.- Tras esta identificación se visualizará la siguiente ventana, y en ésta se accederá a la pestaña “acceso

solicitud”:

3.-En la solicitud se señalará la pestaña “Autorizaciones”, y dentro de ésta se marcará “Añadir Autorización”:

 

:

4.-  Posteriormente se cumplimentará en la siguiente ventana la denominación de la autorización (texto

libre),  la  fecha  de  vigencia  de  la  autorización  (1  año  desde  la  solicitud)  y,  dentro  de  las  titulaciones

disponibles , incorporar la requerida para el acceso a la columna de la derecha. Tras la cumplimentación de

estos datos señalar  “Añadir”:



4.-Finalmente se abrirá una ventana  con la siguiente configuración:

Por último, al acceder al icono señalado se obtendrá un documento que se guardará en formato PDF y que

será el que se aportará junto a la copia del  título requerido para el acceso, en la “Presentación Electrónica

General”


